
INFORME SECRETARIAL.  

A Despacho del señor Juez, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia debidamente ejecutoriada, observándose que su última actuación data del 

treinta (30) de agosto de dos mil doce (2012). No hay embargo de remanentes. 

Sírvase proveer.  

 

Palmira Valle, Doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

        

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Palmira Valle, Doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024)   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0496 
RADICACION No. 765204003001-2009-00286 
PROCESO. Ejecutivo Mínima Cuantía    

 

OBJETO DE ESTA PROVIDENCIA 

 

Procede este despacho judicial a decidir si es del caso dictar providencia que declare 

terminado el presente proceso por desistimiento tácito previsto en la norma procesal 

civil como una forma anormal de finiquito de procesos y actuaciones judiciales cuya 

inactividad haga procedente tal determinación. 

 

Para tal efecto, SE CONSIDERA: 

 

Para efecto de establecer el procedimiento a seguir en el actual proceso, el despacho, 

ciñéndose a lo preceptuado en el art. 317 del C. G del Proceso, que en su numeral 

segundo plantea: “..Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.  

 

y a su vez en el mismo numeral de la citada norma procesal señala: “El desistimiento 

tácito se regirá por las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los plazos previstos 

en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 

este numeral será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de oficio o a petición 

de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este 

artículo…”  



 

Así las cosas, observa este despacho judicial que el caso bajo estudio concuerda con 

la segunda hipótesis establecida en la norma procesal citada, pues si bien se cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante, lo cierto es que el mismo se 

encuentra inactivo desde el treinta (30) de agosto de dos mil doce (2012), es decir, 

cuenta con un periodo de inactividad superior a los dos (2) años previstos por la 

norma, lo que permite dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda, como 

forma anormal de terminación del proceso.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira 

Valle 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA por DESISTIMIENTO TÁCITO. En consecuencia, queda sin efectos 

la demanda que dio vida a este asunto. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, LEVANTAR las medidas cautelares 

decretadas. Líbrense por secretaría los oficios de rigor.    

 

TERCERO: Sin costas, por disposición normativa.  

 

CUARTO: Se ORDENA el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda a favor de la parte demandante. Déjense las constancias de 

rigor.  

 

QUINTO: En caso de que existan títulos judiciales en relación por el presente proceso, 

ORDÉNESE su devolución al demandado. 

 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,  
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  056 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       14 de Junio de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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